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Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Ejecutivo 
del Estado de Chiapas. 
 
 
Javier Jiménez Jiménez, Secretario de Hacienda, en ejercicio de las facultades que me confieren 
los artículos 60 de la Constitución Política del Estado Libre y soberano de Chiapas; 15, segundo 
párrafo, 28, fracción II y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Chiapas; 
360 del Código de la Hacienda Pública para el Estado de Chiapas y 13 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Hacienda; y 
 

 
Considerando 

 
 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 30 fracción III y IV de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Chiapas y el artículo 360 del Código de la Hacienda Pública para el Estado de 
Chiapas, corresponde a la Secretaría de Hacienda establecer las reglas y normas para el manejo 
financiero de los fondos de la Tesorería Única del Estado. 
 
La presente normativa tiene por objeto establecer los principios, bases generales y procedimientos 
para el manejo eficiente de los fondos de recursos de libre disposición y federal etiquetado, 
procurando las mejores condiciones en beneficio del Gobierno del Estado de Chiapas. 
 
A través de este ordenamiento se pretende dar cumplimiento a los principios de legalidad, 
honestidad, eficacia, eficiencia, economía, racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición 
de cuentas solicitados por los entes fiscalizadores estatales y federales, garantizando así la 
transparencia y confianza en las finanzas públicas. 
 
Con base en lo anterior y de acuerdo a las disposiciones legales vigentes, la Secretaría de Hacienda, 
tengo a bien emitir el siguiente Acuerdo por el que se expide la: 
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